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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

i
Seeelon de Infanterla
ABONOS DE TIEMPO

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido des
tinar al cuarto negociado de la Sección de Artillería
de este Ministerio, en vacante de plantilla que existe,
al capitán de dicha arma D. Luis Aragonés y Cham
pín, que se halla en situación de exoedente en esta
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

,..
SeccIón de Estado Hnvor V CamonDa

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar al tabor de Larache núm. 1, al comandante
de Estado Mayor del Ejército D. Gregorio Sabater
Aranda, profesor auxiliar de la Escuela Superior de
Guerra, y al de Arcila núm. 3, al capitán del mismo
cuerpo D: Alfredo Guedea Lozano, del Gobierno militar
de Las Palmas de Gran Canaria y pl'estando servicio
en el mismo en comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Sea.r Capitán r~n.;ra,l d. la primera región.

811ñoreil Capitán gen~r~l ·ele Canuias é Interventor
general de Guerra.

•• •

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el primer teniente del regimiento Infantería de oe
riñb18, núm. 42, D. Pedro Nava.rro Badals, en sú
plica de que le sea de abono, para extinguir lo~ dos
años de obligatoria residencia en las poseslOn-as
del Norte de Africa, el doble del tiempo compl'e.n
dido entre el 9 de diciembre de 1911 y el 14 de
abril de 1912, que permaneció en la plaza de· Alhu
cemas; y teniendo en cuenta lo preceptuado en la
real orden circular de 24 de noviembre de 1905
(C. L. núm. 232), el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del interesado, en atención
á que el tiempo que estuvo en la expl'esada plaza,
fué inferior al límite mínimo que determina la pre
citada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

:l: * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E: cursó

á este Ministerio en 18 de enero último, promovida
por el sargento del regimiento Infantería del Infan
te núm. 5 con destino en la caja de recluta de Ca
latayud nÍtm. 76, Francisco Herl12.ndo ]l;Hngote, en
\Súplica de que le s·ea de abono, para efectos de
retiro y demás ,:entajas que pudieran. ~orrespo;nderl~e,
la mitad del tIempo que permaneclO con hcenCla
ilimitada y reserva activa, y por entero los dos
meses que disfrutó licen~ia por asun~os propios, el
Rey '(q. D. g.), de acuerdo con la- lllf?rmado por
el Consejü Su:premo de Guerra y .Marma, ha te
nido á bien dIsponer se abone al mteresadü, para
efectos de retiro y para aquellos á que algu~a le
gislación especial no se oponga, por mItad, el tIempo
que pasó en l~s situ:aciones de licencia. ilimitada
después de servn en fIlas y en reserva actIva, y por
entero el' en que se halló con licencia por asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. ]J. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde ti. V. ]J. muchos años.
Ma.drid 17 de abril de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra
y Marina é Intervcntor general de Guerra,.
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OIlASIFICAOIONES

Excmo: ~r.: Vista l1l, instancia que T. E. cure6
á este Ministerio en 22 de febrero último, promovida
por el primer teniente (E. R.), segundo ayudante de
la plaza de Pamplona, D. José Mozo Sansó, en sú
plica de que se le conceda mayor antigüedad en el
empleo de sargento y se le clasifique nuevamente en
los de segundo y primer teniente, colocándosele en
el lugar que le corresponda; resultando que, efec
tivamente, con arreglo á lo dispuesto en real orden
circular de 23 de noviembre de 1911 (D. O. núme
1'1'0 263), le corresponde en el empleo de sargento
la antigüedad de 1.0 de dic1embre de 1890, en lugar
de la de 18 de igual mIeiS y año que le fué asignada
al conferirle dicho empleo; resultando que el ascenso
á segundo teniente lo obtuvo con arreglo al real
decreto de 4 de agosto de 1896 (O. L. núm. 250)
por real orden de 11 de enero d-e 1897 (D. O. núm. 7)
con antigüedad de 1.0 del mismo, que es la
que le cQITespondía, conforme á lo preceptuado en
la de 31 de agosto de 1896 (O. L. núm. 204), por
ser la fecha en que, reuniendo roáis de diez años
de servicios efectivos, cumplió los seis de ejercicio
en el empleo de sargento; r·esultando que por otra
soberana disposición de 27 de marzo de 1900 (D. O. nú
mero 69), le fué desestimada petición de mayor an
tigüedad en el empleo de segundo teniente, por las
consideraciones antes expuestas, '61 Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder á la petición del interesado
por lo que afecta á la mayor antigüedad de sar
gento, en cuyo empleo se le asignará la de 1.0 de
diciembre de 1890, continuando cón la que en los
empleos de segundo y primer teniente le fueron
señaladas .al obtenerlos, por ser l~s únicas que le
corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

• • •
EQUIPO Y MONTURA

Circular. En vista de lo propuesto por el 00
mandante general de Ceuta en 28 de marzo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
se dote á la Sección montada de las compañías de
moros de la Milicia Voluntaria de dicha plaza, de
las prendas de equipo que figuran en la siguiente
relación, á las que se asigna la duración y precio
que en la misma se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Relación que se cita

I
Z

PRECIO .1oJ:l.
"'s EFECTOS Duración&,.
p~ Pesetas Cts.

el>

I Silla (Arzón)......... ... 40 l> 6 años.
~ Cinchas ............ , .... 5 5° 6 ídem.
> Sudadero ...... , ........ 30 1> 4 ídem.
» Funda. ....... ~ 18 5° r ídem.
2 Estl"lbos .... .' .......' .. ro » [6 ídem.

» Aciones...... ......... 3 50 4 ídem.
3 Bridas ... .......... ¡ I2 50 4 ídem.
4 Bocado •..... , .......... i 6 > 6 ídem.

)
ID,"'" ............. '1 5 » 4 ídem.

5 Saco-alforja. . . .. . ..... ' TI 1> 6 ídem.
6 Morral de pienso. ... . . :- 9') [ año y 6 meses.
7 Cinchuelo.•..•.......... 1 3 > ,4 años.

PRECIO 11
-Z

01'1-

~f:l EFECTOS DUración
pp, Pesetas Qts.

/4"00
• el> ---

8 Cabezada de pesebre..... ro »
9 Bruza.... '" •••••• ~ •• ti • 2 » 12 ídem.

ro Almohaza ..•... , ........ [ 75 4 ídem.
TI Espuelas..... , . ........ 4 :) j[2 ídem.
> Correas................. " 9° ,I ídem.
I2 Polainas ................. 13 50 :4 ídem.
13 Cinturón................ 4 25 6 ídem.
14 Cartuchera.............. 6 ) :[2 ídem.
15 Manta caballo .•......... ' [O :o 14 ídem.
16 Porta-carabina .•......... 2 25 1[2 ídem.
17 Tirante de sable ..... I 50 4 ídem.
18 Cordón de ídem......... r 25 4 ídem.
19 Clarín................... 32 50 8 ídem.
20 Cordón de ídem ....•.... 7 50 7 ídem.

Madrid I7 de abril de [9I3.-LúQÚE.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de' Infantería del batallón Cazadores de
Reus núm. 16, Alvaro Iribarren Chasco, el Rey (que
Dios guardE0, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 26 de marzo próximo pasado,
se ha servido concederle nueva licencia para con
traer matrimonio con D.llo Peregrina Santos Royo.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y_demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.. , !

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Vito de Miguel Ugarte, alum
no de la Escuela Superior de Guerra y en practicas
en la comisión del plano de Ibiza, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 17 del mes actual, se ha servido concederle li·
cencia para contraer matrimonio con doña Ramona
Ronceso Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

'Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de Balea,res.

* * *
UNIFORMES Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del
Oomandante general de Ceuta de 22 de febrero último,
el Rey (q. D. g.) haJ tenid¡Q á bien disponer que las
fuerZ3hs á pie de la Milicia Voluntaria de dicha plaza
usen, en substitución del albornoz, una chilaba de
igllal focma y dimensiones que la que actualmen1J"
llevan para diario, pero de paño azul tina con vivos
verdes y borla de este mismo color pendiente' de la
capucha, siendo su precio máximo de 50 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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Relación que ,e cita

'1' """

Madrid r7 de abril de r9r3.-LúQUB.

NOMBRESCuerpos I
1----1-----

Manuel González Cabañas.
Luis Vallejo Muñoz .
Ricardo Romero Pulido.
Antonio González Balsa .
:Juillermo Flór(,lI Jiménez.

La•••• 2.° rei. Zapadores Francisco A~ello L?pez .
Rafael RUlttna IzqUIerdo.
Ricardo Navas Martín.
Miguel Cavana L6pez.
Leandro Lerena Pérez.
Angel Jiménez Serrano.
Rafael Pasam6n Pinilla.

2.a•.•• 3.er ídem id José Reyes Téllez.
4·a 4.° ídem íd Pedro Gran Noguero.
6.a r.er ídem íd Angel Clemente Domingo.

y demáB efectos. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 17 ... abril ... l~HI.

LUQue

Señor...

'.,

SeccIón de (ahoUerlo
MATRIMONIOS

_E~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
c.apitán de CabaJ.Iería, s-ecretario de causas de la
Capitanía generaJ de la cuarta :región, D. Manuel
Bernáldez y Canga-Argüelles, el Rey eg. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 17 del mes actual, se ha servido concederle li
cencia. para contraer matrimonio con doña María de
los Dolores Bueno Y: Velasco.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoc.imiento
y_demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor Capitán general de la cuarta región.

•••

Sección de Artlllerlo
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de la Comandancia de Artillería de Cartagena
D. Vicente Abreu y Madariaga, el Rey eq. D. g.)
ha tenido á bien concederle el pase á situación de
reemplazo, con residencia en la sexta región, con arr-6
glo a la real mden circular de 12 de diciembre de
1900 (C. L. núm. 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

OEMENTERIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Examinado 'el «proyecto de cementerio
militar de la necrópolis de El Ferrol», que remitió
V. E. á este Ministerio con su escrito de 21 de
febrero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo, así como su presupuesto importante 2.420
pesetas, que será sufragado con cargo á los fondos

. de inaterial de los cuerpos señaladoS en la l'eal
orden circular de 7 de febrero de 1911 (O. L. núme
ro 21) y en la forma que la misma preceptúa.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

• * *
LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la sexta región é Inter
ventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
AUTOMOVILISMO

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el di
rector del Centro electrotécnico y de comunicacio
nes, el Rey (q. D. g.) se haJ servido disponer que
los quince reclutas de Ingenieros recioentemente in
~rJl,orados á filas, comprendidos en la siguiente re-

clOn, que -empieza con Manuel González Oabañas
y termina COlIl Angel Clemente Domingo, se incor
pore?,. al Centro citado, para asistir al curso de auto
mOVIlIsmo, siguiendo destinados en los cuerpos á
que actualmente pertenec'en.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r~ demás efectos. Dios guarde á V. E. llluchos años.
1V1adrid 17 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE:

Señor Capitán general de la cuarta' regi6n.

Señores Capitanes genera1es de la primera, segunda
y se:;~ reziones é Interv~ntof g~II,~ral de GUj:lrra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 9.0 de la real. orden de 29 de marzo último
y 31 del mismo mes (D. O. núms. 70 y 71), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que el primer Joe
niente de Ingenieros con destino en el regimiento
de Telégrafos, D. F.rancisco Lena y López, cause
m,ja en dicho regimiento y alta en el grupo mixto
de Ingenieros de Larache, como jefe de la Sección
de telegrafía óptica del mismo.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interv,entor general de G.uerra y Comandante
general de Lariwhe.

... * ...

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un gari
tón de fábrica para el puesto de Carabineros de
}¡'orcadela (Pontevedra), que V. E. l'emitió á esta
Ministerio con su escrito de 3 de enero último, el
Rey (q. D. g.) ha! tenidfo á bien aprobarloi y disponer
que 13U :presupuesto, impor~te 2,320 pesetMI sea
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cargo á los fondos de que dispone el Ministerio
de Hacienda para estas atenciones.

De real orden lq digo á V. E. párasu conocimiento
y dern.á.s efectos. Dios guard€! á V. E. muchos aJ\.os.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señor Director general de Carabineros.

•••
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un gari

tón de fábrica para el puesto de Oarabineros de
Oarragal (Pontevedra), que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 3 de enero último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante 2.330 pesetas, sea
cargo á los fondos de que dispone para estas aten
ciones el Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

Señ 01' Director general de Carabineros.

•••
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un gari

tón de fábrica para el puesto de Oarabineros de
Eirás (Pontevedra), que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 2 de enero último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante 2.340 pesetas, sea
cargo á los fondos de que dispone el Ministerio
de Hacienda para estas atenciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán geJ:.leral de la octava región.

Señor Director general de Oarabineros.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el presupuesto que para amo

jonar la. zona de aislamiento del polvorín de «Las
Neveras» de Vitoria, remitió V. E. á .este Ministe·
rio con su escrito de 28 de marzo último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que
su importe, de 308 pesetas, sea cargo á los fondos
del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. -E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la 8.exta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: Visto el programa de neeesidades

á que ha de satisfacer el cuartel del Oonde de Oiu
dad Rodrigo, para poder instalar en él el Depósito
de suministros y otras dependencias militares, y que
fué remitido por V. E. á este Ministerio con escrito
de 2(; de febrero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bIen aprobarlo y disponer que, sirviendo de bas'6 el
citado programa, se redacte por la Oomandancia de
Ingenieros respectiva el proyecto que comprende las
obras necesarIas.

Pe real orden lo digo á V. E. para su Qonooimiento

y demás efeotos. Dios' guarde á V. E. muohos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

·Sefior Capitán general de la séptima región.

'" * *
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de una Es.

tación telefónica en San' Bonet (Pont d'Inca), fol'.
mula.do por la Oomandancia de Ingenieros de Ma.
llorca, que remitió V. E. á este Ministerio con su
escrito de 9 de octubre último, él Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobarlo, así como su presupuesto,
importante 2.110 pesetas, que deberá ser cargo al
Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.s años.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Examinarlo el proyecto de construc

ción de un repuesto de municiones para el cuartel
«Pabellones de Oatacorps de Villa Carlos», formu
lado por la Oomandancia de Ingenieros de Menorca,
y que remitió V. E. á este Ministerio con su escrito
de 27 de julio último, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobarlo, así como su presupuesto, impor
taJ'lte 2.360 pesetas, que deberá ser cargo al Mate·
rial de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:M~adrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de BaJJea:res.

Señ 01' Interventor general de Guurra.

* * *
·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el presupuesto de reparación de las facha
das del cuartel de Atarazanas, que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 29 del mes
próximo pasado y dispóner que las 4.980 peseta.s,
á que asciende su importe, sean cargo á la dotación
del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el presupuesto de reparación de las facha
das del edificio de la Capitanía general, que V. :m.
cursó á ,este Ministerio con su escrito de 29 del mes
próximo' pasado y disponer que las 15.680 peseta.s,
á que asciende su importe, s·ean cargo á la dotación
del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v de~ás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
MadrId 17 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQue

Señor Capitán general de la cuarta re&"ión,.

Sefior Interventor general de Guerra"
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Sección de Intendencia
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 25 de febrero último, promovida
por el corna;nda'nte de Infantería D. Alfredo López
Garrido, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Zafra (Bada
joz) á esa plaza; y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha. tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
tiempo necesario para el restablecimiento de la es
posa enferma, con arreglo á lo que previene la real
orden de 28 de j,ulio de 1906 (C. li. núm. 137) .y
última parte de la de 13 de marzo de 1912 (C. L'. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos afias.
Madrid 17 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera vcgión é In
terventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 9 del corriente, promovida por
el capitán de Carabineros D. Ambrosio de Lauro
García, en súplica de que se conoeda' á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder trasla-

darse, por cuenta del Estado, desde San Lol'enzO
del Escorial (Madrid) á Utrera (Sevilla), y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
¡Jetición, el Rey (q. D. g:) ha tenido a bien acceder
á lo que solicita, por el tiempo necesario para el
restablecimiento de la esposa enferma, con. arreglo á
lo que previene la real orden de 28 de julio de 1906
(C. L. núm. 137) y última parte de la de 13 de
marzo de 1912, (C. L. núm. 59).

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director' general de Carabineros.

Señores Capitán general de la primera región é In-
terventor ge~eral de Guerra. ......

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey eq. D.' g.) se ha servido
ordenar se eflectúe el transporte del material que á
continuación se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta re~"ión.

Señores Capitanes g'cnerales de la primera región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

Tr(lllSportes qae se indican

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

25 vainas de sable, modelo r879···.· •..•..•.l '
Parque de Artillería de Barcelona. 12 mac~etes, modelo r8~1":", •• ,,,: .. , ••. ,. Reg. Inf.a Luchana 28 en Tarragona.

• 25 tomIllos abrazadera mienor de fusIl Mauser. ' ,
1 cerrojo de idem, .......• , .. , . , ... , . . •. ..,

Canarias. . . . .. . , ....•.. 'lUna manta de algodón para su estudio .. ,. . .. ¡centro Técnico de Intendencia, en
Madrid.

Madrid 17 de abril de 1913.

'" * '"
LUQUE:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido al"
den,ar se efectúe el transporte de cinco bultos, con
temendo una tienda de campaña modelo «Linde» des
de la aduana de Port-Bou á la Academia de Infan
tería, en Toledo.

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y_frnes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señ0:r.:es Capitanes generales de la primera y sexta
reglOnes.

Señor Interventor general de Gu:erra.

'" * '"
Excmo. Sr.: El ,Rey eq. D. g.) se ha servido or

denar se efectúe con urgencia el transporte de seis
prc~ectiles perforantes, con capaoete, de fabricación
~/41Onal, paraC. Ac. de 15 centímetros, tiro rápido
. 5, desde el parque de la 'Comandancia de Ar

t111ería. d~ El Fenol, á la primera, Sección de la Es-

cuela Central de Tiro, á disposición de la Sección de
Artillería, de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán generaJ de la octava región é Inter
ventor general de Guerra.

•••

Secclon de Sanldlld Mllltllr
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido
disponer que el cabo de la segunda compañía de la
brigaJd:a, de tropas de Sanidad Militar José López
Jiménez, pase destinado á la Sección sanitaria de
Tenerifle. : i í ,: 1

De real orden 1Q digo ~ v. E. para. su. conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
)'{Hi'ii 17 i • ..ilril do. 11Hil.

LUQUf!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales d·e la segunda región y
de Canarias é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón di JusticIa vAsunlos alaerales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 4 del mes actual, promovida
por el capitáJ,J. de la Guardia Civil D. Juan Fernán
dez Songel, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla de oro de la Cruz
Roja. española; y acreditando hallarse en posesión
de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
3JCceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispues
to en la, real orden de 26 de septiembre de 1899
(O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril 'de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Oivil.

'" '" lF

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 2 del mes
actual la edad reglamentaria para el retiro forzoso,
el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado
por Guerra, D. Benito l\fanso Arranz, el Rey (q. D. g.)'
ha tenido á bien disponer cause baja en la nómina
de retirádos de esa región, por fin del corriente.
mes, y que desde 1.0 de mayo próximo se le abone
por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Burgos, el haber de 146,25 pesetas mensuales que,
en definitiva, le fué asignado por real orden de
9 de agosto de 1902 (D. O. núm. 177), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lO! digo á V. E. para sU; conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gu@rra y
Marina, Intendente general militar é Int9rv6ntor
general de Guerra. .'" '"
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 19 del mes actual

la edad reglamentaria para el retiro forzoso, el pri
mer teniente honorífico, segundo. teniente de Cara
bineros (E. R.), retirado por Guerra, D. Isidoro Ba
chiller Horno, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja en la nómina de retirados de
esa región (Comandancia de Santander), por fin del
corriente mes, y que deisde 1.0 de mayo próximo
se le abone por la Delegación de Hacienda de la
citada provincia de Santander el haber de 146,75
pesetas mensuales gue, en definitiva, le fué asig
na:do por real orden de '2 de Bnero de 1903 (D. O. nú
mero 1), de ac'uerdo con lo informado por el Consejlo
Supremo de Guerra; y Marina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real· orden lo digo á V. E. para su. conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho.
a.ño.. Madrid 1. d'l ..bril d. una

LUQUlt

Señor Capitán ¡¡eneral de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente ge:o.eral militar é Interventor
general de Guerra.

•••

Semon de InstruccloD. ReclutamIento
, Cuerpos dIversos

ESCUELAS PRACTICAS

ExcmO'. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Di
rector de la Academia de-C.aballería, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que las prácti
cas generales del presente curso, en dicho centro de
enseñanza, se verifiquen con arreglo á las bases que
á continuación se detallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 18 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Caballería.

Bases qUB 8B citan

1.a. . El día 25 del presente mes darán principio las
prácticas generales que previene el artículo 100 del
reglamento orgánico para Academias militares apro
barlo por real decreto de 27 de octubre de 1897
(C. L. núm. 281), las que deberán terminar el 9 de
mayo siguiente. .

2.a. Para la ejecución de las mismas, se organiza
rán dos escuadrones de alumnos de á tres seccio
nes cada uno, al mando de sus jefes naturales.

3.a. Con los alumnos restantes se constituirán ade
más dos secciones, una por escuadrón, que serán
agregados á éstos para todos los efectos, excepto
los ejercicios de regimiento, á los cuales no con
currirán hasta el día 3 de mayo. Estas fuerzas irán
mandadas por los primeros tenientes D. Eduardo Ar
cay y D. Alberto de Barbón, á las órdenes, para
instrUcción, del capitán D. Moisén López del Amo,
y tendrán á sus órdenes cada uno á un sargento y
tres ca.bos galonistas que turnarán por día en su
cometido.

4.a. Se practicará por los alumnos de los diferentes
años el servicio interior de los cuerpos armadoB,
ejecutando todos los' actos correspondientes á la
función que cada uno desempeñe en sus unidades,
salvo los relativos á policía de locales y limpieza y
guarda del ganado. Asimismo desarrollarán las prác
tic&9 relacionadas con el servicio de campaña y
guarnición al tenor siguiente:

Los alumnos del tercer año, fuera de los días
26 y 30 de abril y 3 de mayo, en los que se ve
rificarán instrucciones generales de regimiento, ten
drán todas las mañanas servicios de reconocimientos
con los restantes ejercicios del título 5.0 del regla
merito táctico. Por las tardes, en las fechas impares,
se dedicarán á certamen de· 'esgrima, cuyo campeo
nato tendrá lugar el domingo 4 de mayo. En las
fechas pares tendrán trabajos de gabinete referentes
á sus reconocimientos y servicios de. juego de la gue
rr;¡j. El 5 Y el 6 de mayo practicarán dos ejercicios
de marcheS; el primero, de velocidad, por Laguna,
Boecillo, La Pedraja y Aldea Mayo!', regres.ando á la
Academia con recor;rldo de 50 'kilómetros; el se
gundo, de resis'tenda, por 'Puente Duero, Villanueva
de 'DueN, '5lerrada, Tordesil:La.s y SillUlJicas, salvando
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'f0 kil6metro.'l, para regresar en el día. á. dicho cen
tro 1. por últImo, 10l'! día.s 7, 8 y9 dlil mayo s.
eje~Cltarán '\tn el tiro al blanco, á. pie y 'á, caballo,
con carabina y pistola, práctica que terminará con
ejercicio.'l de clasificación, examen y temas.

Los alumnos de segundo año, siempre que no les
corresponda instrucci6n de regimiento, ejecutarán:
por las mañanas, trabaj'Os de topografía, una sec
ción; de telegrafía, puentes, minas, fortificación y
destrucciones, la otra, del 25 de abril al 6 de
mayo inclusives, menos el domingo 4, en el que
asistirán al campeonato de esgrima. Por las tardes
la sección de levantamientos continuará sus prácticas,
bien de e,ampo 6 gabinete, y las de hipología. s'e
distribuirán del modo siguiente: el 25 y 29 de abril
y 5 de mayo la segunda sección, y el 28 de abril,.
1 Y 6 de mayo, la primera; el 26, 30 de abril y
2 de mayo, certamen de eSi$Tima las dos. Los días'
7, 8 Y 9 de mayo los dedIcarán enteros á e,jerci
cios de tiro, al igual de lo expuesto para el ter
cer año.

Los alumnos de primer año, á diario, tendrán por
]¡as maií.anas instrucción ,á caballo, terminando la
individual, y desarrollando, después, toda la üe sec
ción, incluyendo en esta última el combate y servicio
de seguridad en marcha y en esta·ción. De tarde, el
25 y 26 de abril, verificarán certamen de esgrima;
el 27 (por la mañana) y el 28 oertamen de gimna
sia, con su campeonato el 29, y los días restantes
prácticas de procedimientos militares y contabilidad,
concurriendo al campeonato de esgrima el domingo
4 de mayo y verificando tiros de examen y de
guerra los días 7, 8 Y 9.

5." Para las marchas é instrucciones á caballo
se dispondrá de todo el ganado, con excepción única
de los caballos reglamentarios, de oficial. Las prime
ras se efectuarán bajo la dirección del profesor de la
clase de equitación de tercer. año, capitán D. Félix
Monasterio, quien tendrá á sus órdenes, además del
primer teniente ¡ayudante de profesor de la clase,
los de igual empleo D. Enrique Franch,' D. Emiliano
Fernández y D. Luis de Vicente, en calidad de ofi
ciales comand¡antes de sección.

6." En las instrucciones de regimiento mandarán
sección; turnando, todos los alumnos de tercer año,
y cuando se disponga actuarán de jefe primero y
segundo del regimiento, de medio regimiento y co
mandantes de lescuadrón, los sargentos galonistas.

7." El coronel director de la ya citada Academia
dir~girá personalmente estas prácticas, quedando au
tOrIzado para variar los itinerarios aprobados v disr:oner los necesarios descansos, conforme á .1M con
tmgencias de las marchas, pudiendo además llevar
c?~sigo el personal de jefes, oficiales, clases é in-·
dIVIduos de tropa que eonsidere indispensable, así.
Como también el auxiliar necesario, debiendo todos
lo.s que asistan á estas prácticas disfrutar las indem
lllz~ciones reglamentarias, siempre que por la sepa
raCIón de la habitual residencia tengan derecho á
ellas.

Madrid 18 de abril de 1913.-Luque.

'" • *
LICENCIAS

:)JJxcmo. Sr,: Accediendo á lo solicitado por el
prImer teniente de la Oomandancia de la Guardia
Oivil de Madrid D. Rafael Sancristóbal Sagaseta,
edl ~y (q. D. g.) se ha; servido conceder1e seis meses

e lIcencia para Buenos Aires, Valparaíso, Nueva
!,"ork y fIalbana, con sujeción á lo establecido en las
Iáns~rucclOiIles de 5 de junio de 1905 (O. Lo núm. 101),

fIn de que pueda evacuar asuntos propios.
~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y fmes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de abril de 1913.

LUQue
8eIlor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oa.pitán general de la primer,a región é In
terventor general de GueiTa.

221

DISPOSICIONES
:¡fe la Sutisecretarla y Secciones de este Ministerio

y de las D.ependencial Centrales

Secclon de ArtllIerla
DESTINOS

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra, el maestro armero del tercer regimiento de
Artillería de montaña D. Antonio González Lendoiro,
pa.sa á prestar sus servicios en comisión y sin dejar
de pertenecer á su actual destino, al grupo montado
de Artillería de Larache, hasta que de la Escuela de
aprendices afecta á la Fábrica de armas de Oviedo,
salgan alumnos aprobados para ocupar la referida
plaza; debiendo el citado maestro irlCorporarse al
expresa.do grupo á la mayor brevedad.

Dios glUill'de ,á V... muehos años. Madrid 17 de
abril de 1913.

El Jefe de la. Sección,
Leandro Oubillo

Señor...

.. ".
VAOANTES

Vacante en la Oomandaneia de Artillería de Oádiz
una plaza de ajustador herrero-oerrajero, contratado,
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, dere
chos pasivos y aemás que concede la legislación vi
gente, de orden del Excmo. 'Sr. Ministro de la Guerra.
se anuncia á concul"sO, á fin de que los que deseen
ocuparla dirijan. las 'instancias escritas de su puño
y letra al señor coronel primer jefe de la expresada
Comandancia, en el término de 15 días, á contar
desde esta fecha, acompañando los documentos que
previene el artículo 5.0 del Nglamerito de ajusta
dores, aprobado por real orden de 1.0 de abril de
1882 (O. L. núm. 149).

Madrid 18 de abril de 1913.

El Jefe de la. Secci6n,
Leandro Oubillo.

' ..
Sección de Sanidad Militar

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

-Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulad&
pO'!.' el jefe de la farmacia sucursal de la. del hospital:
militar de esa plaza, y encontrándose comprendido
el mozo de la misma Faustino Perea Pablos, en el
aJ.'t. 13 del reglamento dje 9 de; mayo de 1908 (O. L. nú-'
mero 77), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la·
Guerra se le conoede, desde 1.0 del actual, el au
mento de 25 cé:o.timos diarios en el jornal de 2,75
pesetas que disfruta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de
abril de 1913.

El Jefe de la Sección,
José de Lacalle.

Excmo. Señor In~pllctor de &'nid&d MilitM 4. la,
segunda. región.

Excmo. Señoil" President,e de la Junt& facult.ativlt d.
Sanidad Militar y Señor Director del Laboratorie
Oentral de medieamentos.
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CUERPO AU X I L lAR DE O Fle I NAS MIL ITA RES

SOCIEDAD DE SOCOImOS utr'rUOS Bala.noe del primer trimestre de 1913

ll:l Oontador,

Manuel AMd

VALORES EFEOTIVO
nominales en papel metálicodel Esta do

-
Pe8elaa OtB. Peseta8 OIB.

--
Existencia en fin de diciembre de 1912..•.........•••......•......••...•. 98.500 » 15.685 92
Recaudado de los señores socios desde 1.0 de enero á 31 de mario de 1913...•. ~ ~ 6.120 »
Cobrado por el cupón de enero, de renta perpétua interior, hecho el descuen-

to por derechos de custodia. . . . . • . • . . . . . . . . • . . . . • •• . •..........•.••.• » » 788 »

SutJta8•• ..••.••••..•.•..•..••.....•••• 98.500 » 22.593 92

Por ..... d<>nnIiVM Uas pe""'nas d.,;gnadas, PO' sooiDs fall..l
Pesetas Ots.

cidoa desde 1.0 de enero á fin de marfto de 1913....•...•. '1 4.500 » )- »
Por gastos de giro de uno de dichoa donativos .•......•...•. 3 15 » »
Por póli,'" y uu .ello movil pam un documento..... , • , , .. '1 2 10 » »
Gratificación del auxiliar de la Junta directiva corr6Spondien-

te á los meses de enero, febrero y marro de 1913, ti razón de 5.050 25
30 pesetas en los dos primeros y de 50 en el último•••••.• 110 » » »

Por la adquisición de impreBos reglamentarios•..•..••..... 140 » » »
Por la impresión de la e Memoria de 1912» ..• , •........•.•• 290

I
~ » »

Gratificación ti un mmo de oficios por servioios prestados á la
Sociedad durante todo el año 1912...................... 5 » » ~

-
Exist8flda en fi'lt de marzo It.· ..•..............•.....•... , 98.500 » 17.543 67-

Detalle de la existencia

En depósito en el Banco de España, según resguardos núms. 26.665, 354.202,
408.813,471.774,548.142,586.647 Y 706.945 ............••.....••.•• 98.500 » » »

En cuenta corriente en el Banco de España .............................. » » 16.252 12
En Depositaria, para ingresar .en la cuenta corriente...•............••••.•. » » 1.291 55

-
T.otal igual . • . '" ..•..•.......-•.•••••••••••• 98.500 » 17.543 67.

NOTA.-No se han recibido las relaciones ni el importe de las cuotas correspondientes al trimestre, de varias De
legaciones.

&oios existentes en fin de diciembre de 1912. •..........•..•...• 874
ldem altas de nuevo ingreso en 81 Ouerpo, desde 1.0 de enero á 31 de

marzo de 1913...........•..•.....•.........•..••. , .•..... , 11
TOTAL •••• ·••••••••••• ••••••. -sB5

Socios bajas por fallecimiento, desde 1.o de enero á 31 de marzo. . . . 4
Idero que quedan en esta fecha•..•..•.........•.........•.•...•-ssI

Madrid 31 de marzo de 1913
El Depositarlo.

Federico de Nicolás
V.O B.o

El Prealdente,

Santiago G. de Prado

--~-~-~----------~~-
MADRID.-TALLE~ES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


